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Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia 
en la provincia de Trujillo del departamento de La 
Libertad

Prorrogar por el término de treinta (30) días 
calendario, a partir del 11 de setiembre de 2024, el Estado 
de Emergencia declarado en la provincia de Trujillo del 
departamento de La Libertad. La Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con acciones 
de apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en la circunscripción 
señalada, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en 
lo que concierne a la restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos constitucionales relativos a 
la inviolabilidad del domicilio, libertad de tránsito por 
el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los numerales 
9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, en el Título II del Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP.

Artículo 4.- Articulación con entidades públicas
El Ministerio del Interior articula y gestiona, a favor 

de la Policía Nacional del Perú, las medidas que sean 
requeridas con el Poder Judicial, el Ministerio Público, 
la Defensoría del Pueblo, la Superintendencia Nacional 
de Migraciones (MIGRACIONES), la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), el 
Gobierno Regional de La Libertad y gobiernos locales de 
la circunscripción departamental para que, en el marco 
de sus respectivas competencias, coadyuven para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 5.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante la prórroga del régimen de excepción y 
los resultados obtenidos.

Artículo 6.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros 

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ 
Ministro de Defensa

JUAN JOSÉ SANTIVAÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior 

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2322317-3

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representante de 
PROMPERÚ a la Mancomunidad de 
Australia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 245-2024-MINCETUR

Lima, 4 de setiembre de 2024

VISTO, el Oficio N° 000476-2024-PROMPERÚ/PE, de 
la Presidencia Ejecutiva de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo (PROMPERÚ); y,

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo (PROMPERÚ), es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, en la ciudad de Sídney, Mancomunidad de 
Australia, los días 10 y 11 de setiembre de 2024, se llevará 
a cabo el “Virtuoso On Tour Australia y Nueva Zelanda 
2024”, evento especializado en el segmento de alta gama 
que congrega a los agentes de viajes australianos de 
turismo de lujo;

Que, la participación de PROMPERÚ en este evento 
tiene por finalidad promover al Perú como un destino 
exclusivo de experiencias únicas, con productos y 
servicios turísticos de alta gama, además de realizar 
una labor de inteligencia comercial para establecer 
contacto directo con empresas clave del sector turístico 
australiano y neozelandés; a tal efecto, los días 8 y 9 de 
setiembre del presente año, se realizarán coordinaciones 
y acciones necesarias para la óptima presentación en 
este evento;

Que, es de interés institucional la participación en 
el “Virtuoso On Tour Australia y Nueva Zelanda 2024”, 
de la señora Yhisella Díaz Vigilio, profesional de la 
Subdirección de Promoción del Turismo Receptivo de 
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la Dirección de Promoción del Turismo, para que, en 
representación de PROMPERÚ realice acciones de 
promoción del turismo;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme a lo establecido en 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo – MINCETUR; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de los servidores 
y funcionarios públicos y sus modificatorias; el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, modificado por el 
Decreto Supremo N° 056-2013-PCM; y, la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 060-2019-PROMPERÚ/
PE, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la señora Yhisella 
Díaz Vigilio, profesional de la Subdirección de Promoción 
del Turismo Receptivo de la Dirección de Promoción 
del Turismo, a la ciudad de Sídney, Mancomunidad de 
Australia, del 6 al 12 de setiembre de 2024, para que en 
representación de PROMPERÚ, participe en el evento 
“Virtuoso On Tour Australia y Nueva Zelanda 2024” que se 
señala en la parte considerativa de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente Resolución Ministerial se efectúan con cargo 
al Pliego 008: Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombre y 
apellidos

Pasajes 
aéreos
Clase 

Económica 
US$

Zona
Geográfica

Viáticos 
x día
US$

Total
Viáticos

US$

Yhisella Díaz 

Vigilio
3 654,55 Oceanía 385,00 x 4 1 540,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, la señora Yhisella Díaz 
Vigilio, presenta a la Titular de PROMPERÚ, un informe 
detallado sobre las acciones realizadas y los logros 
obtenidos durante el evento al que asiste; asimismo, 
presenta la rendición de cuentas respectiva, de acuerdo 
a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2321942-1

Designan Secretario General del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 248-2024-MINCETUR

Lima, 5 de setiembre de 2024

VISTOS, el Informe N° 0607-2024-MINCETUR/SG/
OGA/OP/SDP de la Subdirección de Personal de la Oficina 

de Personal; el Memorándum Nº 2055-2024-MINCETUR/
SG/OGA/OP de la Oficina de Personal; el Memorándum 
N° 671-2024-MINCETUR/SG/OGA de la Oficina General 
de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Secretario 
General del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 

Que, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 27790, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y sus 
modificatorias; la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción; el 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31419 y otras disposiciones; 
y el Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor CARLOS ALBERTO 
ZAVALA POLANCO en el cargo de Secretario General del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2322271-1

Designan Director General de la Oficina 
General de Administración

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 250-2024-MINCETUR

Lima, 5 de setiembre de 2024

VISTOS, el Informe N° 0608-2024-MINCETUR/SG/
OGA/OP/SDP de la Subdirección de Personal de la Oficina 
de Personal; el Memorándum Nº 2056-2024-MINCETUR/
SG/OGA/OP de la Oficina de Personal de la Oficina 
General de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
General de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 

Que, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 27790, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y sus 
modificatorias; la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; el Decreto Supremo N° 
053-2022-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 31419 y otras disposiciones; y el Decreto Supremo 
Nº 005-2002-MINCETUR, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y sus modificatorias;
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